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EXTRACTO 
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ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]7 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (16:09) 
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: ANDRADE PESANTEZ IVAN [POR SUS PROPIOS EGUATORIA Natural |Sanriaco DERECHOS CÉDULA 0103134904 [yz CEDENTE 
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NÚMERO: 20201701077P0 2 16 2 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA COBMAX CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

IVAN SANTIAGO ANDRADE PESANTEZ y 

ANDREA FERNANDA TAMAYO RAMON 

A FAVOR DE 

DANNY DANIEL CALLE TROYA 

CUANTÍA: US. $. 200,00 

DI 2 +! COPIAS 

cT 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

LUNES SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, ante 

mí, Manuel Abdón Pérez Acuña, Notario Septuagésimo Séptimo del cantón 

Guito, Distrito Metropolitano, comparecen: Los cónyuges señores IVAN 

SANTIAGO ANDRADE PESANTEZ y ANDREA FERNANDA TAMAYO 

RAMON, de estado civil casados, por sus propios y personales derechos y 

los que representan dentro de la sociedad conyugal y el señor DANNY 

DANIEL CALLE TROYA, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, quienes declaran bajo juramento se 

encuentran domiciliados en: CEDENTES: Quito, calle Cacha y Vancouver, 

Conjunto La Pradera, casa dieciséis. CESIONARIO: Quito, Iñaquito y 

Corea, Edificio Korea Parc, legalmente hábiles y capaces, a quienes de 
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conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí 

agrego a este instrumento como habilitantes; advertidos que fueron los 

comparecientes de los efectos y resultados de esta escritura por mí el 

Notario, así como examinados que fueron en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, me solicitan elevar a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una en la que conste la siguiente Cesión de 

Participaciones, contenida en las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte en calidad de CEDENTE, El señor IVAN 

SANTIAGO ANDRADE PESANTEZ conjuntamente con su esposa 

ANDREA FERNANDA TAMAYO RAMON por sus propios y personales 

derechos y los que representan en la sociedad conyugal; en calidad de 

CESIONARIO, El señor DANNY DANIEL CALLE TROYA, por sus propios 

y personales derechos.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en 

este cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse cual en 

derecho se requiere para esta clase de actos.-- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- EL CEDENTE es únicos y 

exclusivo propietario de doscientas (200,00) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles cada uno, de un valor nominal de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1.00) cada una, en la 

compañía COBMAX CÍA. LTDA., la misma que fue constituida mediante 

escritura pública celebrada ante la Doctora Jacqueline Velásquez 

Velastegui Notaria Tercera del Cantón Quito el día veintiséis de Febrero de 
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dos mil dieciocho, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el día veintisiete de febrero de dos mil dieciocho.- DOS PUNTO 

DOS.- Conforme consta del Libro de Socios y Participaciones de COBMAX 

CÍA. LTDA., el socio Iván Santiago Andrade Pesantez, es propietario de 

doscientos (200) participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) de 

Valor nominal cada una, pagadas en su totalidad;.- DOS PUNTO 

CUATRO.- La Junta General Universal. Extraordinaria de Socios de la 

compañía COBMAX CÍA. LTDA., reunida el día 7 de Septiembre de dos mil 

veinte, cuya acta en copia certificada se adjunta a esta escritura pública 

como documento habilitante, con la aceptación del cien por ciento (100%) 

de su capital suscrito y pagado, autorizó a EL CEDENTE a transferir las 

participaciones de su propiedad, conforme consta más adelante.- 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con éstos antecedentes 

EL CEDENTE de forma libre y voluntariamente ceden y por lo tanto 

transfieren a perpetuidad e irrevocablemente sus participaciones sociales 

ARA 
de conformidad con el siguiente detalle: 

  
CEDENTE CESIONARIO Número de Porcentaje 

> Participaciones E 

200 50%   
Santiago Andrade | Danny Calle 

Pesantez. Troya.           
  

-Las Transferencias se encuentran debidamente autorizada por la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía, conforme ha 

sido señalado anteriormente.- Por su parte EL CESIONARIO acepta la 

cesión de participaciones hechas a su favor, por ser en beneficio y 

seguridad de sus intereses.- CUARTA.- PRECIO.- El justo precio que las 

partes han establecido por la cesión de participaciones que se realiza en 

virtud de este instrumento es el valor nominal de las participaciones 
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transferidas a los cesionarios.- En tal virtud y de manera meramente 

explicativa, y para los fines legales correspondientes, la cuantía de la 

presente escritura pública es de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS : 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 200.00).- LOS CEDENTES 

declaran expresamente que han recibido de cada uno de las cesionarias el 

valor que les correspondía pagar por las participaciones cedidas mediante 

este instrumento, por lo que no tienen nada que reclamar en el futuro por 

este  concepto.- QUINTA. NOTIFICACIÓN [DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Las partes acuerdan suscribir en esta misma fecha 

la correspondiente carta de notificación, mediante la cual se pondrá en 

conocimiento al Gerente General de la compañía COBMAX CÍA. LTDA., de 

la presente cesión de participaciones, para los fines correspondientes.- 

SEXTA.- MARGINACIONES E INSCRIPCIÓN.- La señora Notaria Tercera 

del cantón Quito se servirá tomar nota de la presente cesión de 

participaciones, al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía, otorgada el día veintiséis de febrero de dos mil dieciocho.- De 

igual forma el señor Registrador Mercantil del Cantón Quito se servirá 

inscribir y tomar nota de la presente escritura pública, al margen de la 

inscripción de fecha veintisiete de febrero de dos mil dieciocho.- 

SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de que originaran controversias 

o diferencias en la interpretación o ejecución de esta escritura pública, las 

partes renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la 

resolución de tales controversias o diferencias a arbitraje en derecho 

administrado por un Tribunal Arbitral del Centro de Arbitraje y Mediación de 

la Cámara de Comercio de Quito (el “Centro”).- El procedimiento arbitral se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en el 

Registro Oficial número ciento cuarenta y cinco de cuatro de septiembre de 

mil novecientos noventa y siete (la “Ley de Arbitraje y Mediación”) y en el 
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L Abdón párez Acuña Wotbrr Septusaésimo,Sép o 
s eel eprtón Que to AN 

Reglamento del Centro.- Usted Señor Notario agregará las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento público.-”.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma que se encuentra firmada por el Abogado Felipe Andrés 

Reyes Molineros, portador de la matrícula profesional número diecisiete 

guión mil novecientos ochenta y tres guión cincuenta y uno del Foro de 

Abogados.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron 

los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes por 

mí el Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo él Notario. 

Quedando incorporado en el protocolo a mi cargo, del cual doy fe.- 

  

cc. 1PI0I82092 

ele 
DANNY DANIEL CALLE TROYA 

ASAS 

Ab. Manuel Abdón Pérez Acuña 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
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ú REPÚBLICA DE L ECUADOR Pus Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación * Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103134904 

Nombres del ciudadano: ANDRADE PESANTEZ IVAN SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.TÉC.INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TAMAYO RAMON ANDREA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 2011 

  

Nombres del padre: ANDRADE IVAN PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PESANTEZ LIGIA ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor; CRISTINA ALEXANDRA TAPIA TARAMBIS - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: TT] 

B Il 209-338-43025 

    

Lcdo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

              

  

    

  

-338-431 

il : la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. it e quien se presente este ceríficado deberá validario en:https://virtual.registrociv!!.gob.ec, conforme a 
Noni dano / valaión o 1 mas desde el da de si aisón. En cano de presentar Incoverlentes con ta documen esca a enlineaGreglstroclvil.gob,ec 
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INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN BACHILLERATO —— BACHILLER 
APELLIDOS Y NOMBNES DEL PADRE *  ANDRADEIVAN PATRICIO. 
APELUIDOS Y HORBRES DE LA IA40RE 
PESANTEZ LIGIA ESPERANZA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 

uITO. 

    

      

    

20120206 
FECHA DE EXPINACIÓN y, 
2022.02.06 . 

    

ELECCIONES CIUDADANAJO: 
SECCIONALES Y CPCCS ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE 
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EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

     EE 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR Pta 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación * Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715983092 

Nombres del ciudadano: TAMAYO RAMON ANDREA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 23 DE AGOSTO DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

(A ) Sexo: MUJER 

Vs Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN BIOTECNOLOGIA 

  

    

    

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE PESANTEZ IVAN SANTIAGO 

Fecha de Matrimonio: 23 DE AGOSTO DE 2011 

| Nombres del padre: TAMAYO EINSTEIN EDISON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la madre: RAMON FANNY TERESITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE JUNIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor. CRISTINA ALEXANDRA TAPIA TARAMBIS - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 203-338-43066 f 

A | 0) | Il l mM Ll Ledo. Vicente Taiano G. 
dd Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

  

    

  

  

  

        

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desdo el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlneaGregistroclvil.gob.ec 
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TAMAYO RAMON ANDREA FERNANDA 
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REPÚBLICA D 
Dirocet 

mala NECÚBLICA DEL ECUADOR Parton 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación; 1717740508 

Nombres del ciudadano: CALLE TROYA DANNY DANIEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN ANTONIO 

Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAMACHO JIMENEZ MAYRA ALEJANDRA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: CALLE NOE GERARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TROYA BERTHA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor; CRISTINA ALEXANDRA TAPIA TARAMBIS - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA - QUITO 
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i | Lcdo, Vicente Talano G. 

-43109 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado olectrónicamente 

it la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. e rsona ia presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a a 

ana de rca valiació o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec Vigencia del di 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS COBMAX CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 7 días del mes de septiembre de 2020, a las 9:00 horas, en 
las oficinas de la compañía ubicadas en la Cacha número 16 y Vancouver, se reúne la 
totalidad del capital social de la Compañía de acuerdo al siguiente detalle: IVAN 

Aso ANDRADE PESANTEZ con el 50 %, DANNY DANIEL CALLE TROYA con 

Como Presidente de la Junta actúa le señor Iván Santiago Andrade Pesantez, y como 
secretario el señor Danny Daniel Calle Troya. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía, los socios resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios 
con el carácter de Universal, renunciando expresamente al requisito de convocatoria 
previa, al amparo de lo dispuesto por el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, 

para tratar los siguientes puntos. 

- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del socio Iván 
| Santiago Andrade Pesantez a favor del señor Danny Daniel Calle Troya. 

/ 

/ El Presidente luego de constatar la: presencia de la totalidad del capital social de la 
/| compañía declara formalmente instalada la Junta General de Socios, con el carácter de 

universal y dispone que se proceda a conocer los puntos acordados. 

Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del socio Iván 

| Santiago Andrade Pesantez a favor del señor Danny Daniel Calle Troya. 

Una vez que el Secretario ha terminado de dar lectura al primer y único punto del orden 

del día, el Presidente lo pone a consideración de los socios las siguientes cesiones de 

participaciones correspondientes a la compañía COBMAX CIA. LTDA.: . 

EL Socio Iván Santiago Andrade Pesantez, es propietario de doscientas (200) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, 

correspondientes al capital social de la compañía. 

EL Socio Iván Santiago Andrade Pesantez, declara que cede y traspasa, doscientas 

(200) participaciones sociales, iguales acumulativas e indivisibles que le pertenecen en 

el capital social de la compañía COBMAX CIA. LTDA., a favor del señor Danny Daniel 

Calle Troya 

Con éstos antecedentes EL CEDENTE de forma libre y voluntariamente ceden 

y por lo tanto transfieren a perpetuidad e irrevocablemente sus participaciones 

sociales de conformidad con el siguiente detalle: 
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      Pesantez. Troya.   

CEDENTE CESIONARIO Número de Porcentaje NM, 

Participaciones 

200 50% 

  
  

Luego de breves deliberaciones, la moción de cesión de participaciones presentada es 
aceptada por todos los socios de forma inmediata. 

Luego de resuelto el primer y único punto del orden del día, los socios resuelven 

autorizar a los Socios, para que otorguen la respectiva escritura pública de cesión de 

participaciones y suscriba cuanto documento se requiera para el perfeccionamiento de 

la resolución de la Junta General de Socios presente. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad y 

sin ninguna observación. 

[ Se levanta la sesión a las 11H45 
1 

Para constancia de lo expresado, firman el Presidente Ad-Hoc y el señor Secretario Ad- 

Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

  

Presidente 
Socio 

( 

Danny pi 
Secretario 
Socio 

Me 
niel Calle Troya 
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA COBMAX CÍA. LTDA. que otorgan IVAN SANTIAGO 

ANDRADE PESANTEZ y ANDREA FERNANDA TAMAYO RAMON a favor 

de DANNY DANIEL CALLE TROYA, debi 

firmada en, Quito, hoy siete (07) de mori 

eñ     

  

sellada rubricada y 

  

     

  

NOTARI 

   PTUASE 
se SÉPTIMA 
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COS oca 
JUDICATURA qua. 

Factura: 001-003-000061410 

FECHA; 
TIPO DERAZÓN: 
ACTO O CONTRATO; 

* [FECHA DE OTORGAMIENTO" 
* [NUMERO DE PROTOCOLO; 

OTORGANTES, 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 
CALLE TROYA DANNY DANIEL 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 
TIPO DE N; 
'ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

CALLE TROYA DANNY DANI 

IN SOCIAL 

'ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI! 

DPTO 
01003001016 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701003001016 

10 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (10:49) 
MARGINACIÓN 
CONSTITUCION 
26-02-2018 
20181701003P01050 

TIPO INTERVINIENTE 
POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CESION DE PARTICIPACIONES 
[07-09-2020 
20201701077P02162 

    
NOTARIO(A) y, 

MATRIZ 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
CÉDULA 

AFAVOR DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701003001016 

10 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (10:49) 
MARGINACION 
CONSTITUCION 
26-02-2018 
20181701003P01050 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

'CESION DE PARTICIPACIONES 
07-09-2020 
20201701077P02162 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

ULA 

AFAVOR DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ELASTEGUI 

No, IDENTIFICACIÓN 
1717740508 

No. IDENTIFIC, 

  

No. IDENTIFICAC! 
1717740508 

No, IDENTIFICAC!   Escaneado con CamScanner



  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de la CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA COBMAX CIA LTDA., celebrado el 26 

de Febrero del 2.018, de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES celebrada en la Notaría Septuagésima Séptima del 
cantón Quito, el 07 de Septiembre del 2.020, mediante la cual los señores 

cónyuges IVAN SANTIAGO ANDRADE PESANTEZ y ANDREA 
FERNANDA TAMAYO RAMON ceden: DOSCIENTAS — (200) 

participaciones a favor del señor DANNY DANIEL CALLE TROYA 

(casado).- Quito, a 10 de septiembre del 2.020.- (J.C) 

   
XK Dra. 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN Quit e 
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TRÁMITE NÚMERO: 34974 
*2839821GNEYKPL* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 28836 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/09/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 14479 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA /QUITO /07/09/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       COBMAX CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE SR IVAN ANDRADE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL 

CESIONARIO SR  DANNY CALLE.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 986  DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 27/02/2018.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


